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INSPECCIONA DIVISIÓN AMBIENTAL REPORTES DE AFECTACIONES EN HUMEDALES DE ZUAZUA

· Se procedió a la reimposición de sellos de suspensión en sitios donde ya existían medidas restrictivas desde el año pasado así, como a posibles nuevas construcciones.

Zuazua, Nuevo León.- Personal especializado de la División Ambiental realizó un operativo de inspección en el ecosistema Valle de Santa Elena, en el municipio de Zuazua, respondiendo a reportes ciudadanos sobre posibles afectaciones a humedales y especies de flora y fauna en la zona. 
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En este sentido, se procedió a la reimposición de sellos de suspensión en sitios donde ya existían medidas restrictivas desde el año pasado así, como a posibles nuevas construcciones.
 
La verificación fue llevada a cabo por la Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León, a través de la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente, con el fin de corroborar la existencia de obras o actividades que pudieran representar un riesgo ambiental, en particular en lo referente a la integridad de los cuerpos de agua y la vegetación.
 
Cabe recordar que, derivado de una denuncia ciudadana en marzo de 2025, la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente ya había impuesto una SUSPENSIÓN TEMPORAL TOTAL de actividades a una empresa por realizar desmontes y posible desviación de cauce sin las autorizaciones ambientales correspondientes, en un predio ubicado en los límites de Apodaca y Zuazua.
 
Durante la inspección de este día, se constató que en algunos puntos ya clausurados los sellos oficiales habían sido retirados sin autorización.

Por ello, la División Ambiental procedió a la reimposición de la medida de seguridad, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la medida de suspensión previamente dictada y reforzar la vigilancia en la zona.
 
Al respecto, el Secretario de Medio Ambiente, Raúl Lozano Caballero, declaró:
 
“La protección de nuestros ecosistemas, en especial de los humedales, es una prioridad para esta administración. Reiteramos nuestro compromiso de actuar con firmeza ante cualquier afectación al patrimonio natural de Nuevo León. Hoy hemos desplegado un operativo de verificación en Zuazua para detener cualquier obra que carezca de autorización ambiental. No permitiremos que se vulneren estos espacios vitales para la biodiversidad y para la recarga de nuestros acuíferos”, expresó.
 
La División Ambiental mantendrá un monitoreo en la zona a fin de garantizar la conservación del Valle de Santa Elena y reafirma su compromiso con el desarrollo sustentable y la aplicación estricta de la legislación ambiental en todo el territorio neoleonés.
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